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PLAZOS DE MATRÍCULA EN ESO Y BACHILLERATO

Del 1 al 15 de julio se matricularán:

 Para 1º y 2º de ESO. Alumnado que tenga una o dos asignaturas suspensas
(siempre que no sean Lengua y Matemáticas a la vez). (1-6 julio)

 Para  3º  y  4º  ESO. Alumnado  que  tenga  una  o  dos  asignaturas  suspensas
(siempre que no sean Lengua y Matemáticas a la vez).(7-12 julio)

 Para Bachillerato. Alumnado que tenga una o dos asignaturas suspensas (12-15
julio)

 Los alumnos de ESO que hayan repetido durante el curso 2020-2021.

Del 3 al 9 de septiembre se matricularán: 

 El resto de alumnos

DOCUMENTACIÓN

Presentar  en  la  Secretaría  del  Centro,  en  horario  de  9.00  a  13.30,  los
siguientes documentos :

 El Impreso de Matrícula Oficial.

 Hoja de recogida de datos para la ficha del alumnado.

 Resguardo de abono del Seguro Escolar (excepto los alumnos de 1º y 2º de la
ESO y los mayores de 28 años). 1’20€

 Resguardo de abono de la Agenda Escolar 2021-2022 (Solo cursos ESO). 1’50€

 Autorización para la publicación de imágenes de los alumnos.

Además el alumnado de  NUEVA INCORPORACIÓN y de  incorporación en el
curso 2020/2021 deben presentar:

 La ficha de Secretaría y una fotografía tamaño carnet.

 Fotocopia  del  DNI  del  alumno  y  sus  padres.  Si  el  alumno  carece  de  DNI,
fotocopia de la página de inscripción en el Libro de Familia.

INSTRUCCIONES PARA  RELLENAR EL IMPRESO DE MATRÍCULA

El alumno deberá rellenar toda la documentación personal requerida ( Nombre y 
apellidos, dirección, teléfono, etc.)

1º ESO

 El alumno deberá elegir entre Religión o Valores éticos. Si estuviera sin marcar,
se entiende que cursará Valores éticos.

 El  alumno que  desee  cursar  la  secundaria  en  la  Sección Bilingüe,  deberá
marcar la casilla correspondiente. El alumnado admitido en la sección bilingüe



adquiere un compromiso de finalizar la etapa en el programa, por lo que deberá
firmar un documento al respecto una vez comenzado el curso. 
Cada  curso  los  alumnos  recibirán  enseñanzas  bilingües  en  dos  o  tres
asignaturas de entre las siguientes: Geografía e Historia,  Tecnología, Música,
Educación Física, Biología y Geología.

2º ESO

 El alumno deberá elegir entre Religión o Valores éticos. Si estuviera sin marcar,
se entiende que cursará Valores éticos.

 En la asignatura optativa, deberá marcar la misma que cursó en 1º ESO

3º ESO

 El alumno deberá elegir una de los dos opciones de matemáticas (académicas o
aplicadas).

 El alumno deberá elegir entre Religión o Valores éticos. Si estuviera sin marcar,
se entiende que cursará Valores éticos.

 El alumno deberá numerar por orden de preferencia (del 1 al 4) las asignaturas
que desee elegir, teniendo en cuenta que sólo se le dará la que esté en primer
lugar. De no poder hacerlo, se le adjudicarán sucesivamente las siguientes.

4º ESO

 El alumno deberá elegir entre Religión o Valores éticos. Si estuviera sin marcar,
se entiende que cursará Valores éticos.

 El alumno deberá elegir una de los dos opciones de enseñanza: académicas
(orientadas al bachillerato)  o aplicadas (orientadas a los Ciclos Formativos).

 En el primer grupo de asignaturas, deberá numerar por orden de preferencia
(del 1 al 5) las que desee elegir, teniendo en cuenta que sólo se le dará la que
esté en primer lugar. De no poder hacerlo, se le adjudicarán sucesivamente las
siguientes. 

 En  el  segundo  grupo  de  asignaturas,  El  alumnado de  sección  bilingüe,
deberán marcar obligatoriamente la casilla “Francés Sección Bilingüe”. 

 En  el  segundo  grupo  de  asignaturas,  los  alumnos no bilingües,  deberán
numerar por orden de preferencia (del 1 al 4) las que desee elegir, teniendo en
cuenta que sólo se le dará la que esté en primer lugar. De no poder hacerlo, se
le adjudicarán sucesivamente las siguientes. 

 Los  alumnos  que  hayan  cursado  Primeros  Auxilios  en  3º  ESO,  no  pueden
matricularse de esta materia en 4º ESO.

1º PMAR , 2º PMAR , 4º PRAGE

 El alumno deberá elegir entre Religión o Valores éticos. Si estuviera sin marcar,
se entiende que cursará Valores éticos.
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